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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmeíite en ella, y desde cuatro dias despues para los 
denaás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
Ír-e de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofieinles^ se han de remitir por todas, las 
auteridades al Gobernador respectivo, por cayo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por ¡los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2,’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de^donde procedan*.

3.^ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral debdistrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales^ de 
la provincia. ■ (

4.’ Ordenes y disposiciones de los ¿res. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen-, 
cias de la Administración económica provincial.

0.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien precedan. ,

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. P. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid26 de Setiembre de 1864.

GOBIIRNO bE tX PROVINCIA.

¡ CIRCULÁR.

Administración Local.—Pósitos.

En la faceta del dia d^e ayer 
aparece inserta la Real órden si
guiente: 

jSnbsecretaria. — iVegociado 2.* 
Circular.

Aunque la circular de 24 del 
corriente á los Subdelegados de 
Pósitos, redactada, y publicada en 
virtud.de trámites y acuerdos muy 
anteriores, y que tiene por objeto 
inspeccionar la Administración . y 
Goutabilidad de dicho ramo, no sea 
más que. el cumplimiento rigo
roso mn su letra y espíritu de 
lo- terminantemente establecido en 
ja instrucción aprobada por Real 
órden de 24 de Julio próximo pa-' 
sado: considerando que, no obstan
te lo preferente de este servicio, 
pudiera creerse por personas de-; 

masiado suspicaces, que á favor 
de lo dispuesto en dicha circular 
se propone el - Gobierno valerse de ■ 
recursos vedados por las leyes vi
gentes en materia electoral; te
niendo en cuenta que sin embargo 
de estar minuciosamente detalladas 
en su reglamento las funciones de 
los Subdelegados, y de que no es 
posible confundirías, pensando de 
buena fé, con las de los Comisio
nados que para diversos fines se 
han nombrado en otras ocasiones, 
será menor el perjuicio que resul
te del aplazamiento de los actos 
administrativos de que se trata en 
la mencionada Real disposición que 
los que podrian acaecer por efecto 
de la interpretación violenta que 
quieran dar los interesados en ex
traviar la opinion pública, y re
nunciando por último al derecho 
que tendria el Gobierno á mantener 
la ejecución de lo mandado duran
te los dias que corren hasta el .13 
del próximo mes de Octubre, en 
el cual principia el período de 40 
dias de que habla el párrafo oc
tavo, artículo 11 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863; la Reina 
(q. D. g.) ha tenido por conve
niente resolver que se suspendan 
los efectos de la ReaPórden de 24 
del corriente, hasta que, terminado 
el próximo período electoral, no 
pueda ser objeto de torcida ínter- ' 
prefación el cumplimiento de sus' 
disposiciones.

De Real órden* lo comunico á 
V. S. para los efectos -correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1864.—González Bravo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de........

Lo que he dispuesto publicar en 
este Periódico Oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
p^’ovincia. y subdelegados especiales 
de Pósitos D. Angel Chamorro , Don 
Agapito Cantalapiedra, Dou Joa
quín García Soto y Don José Felipe 
Sagrario, que se hallan girando la 
visita de los Pósitos de la misma; 
previniendo en su consecuencia.álos 
Alcaldes delos pueblos en que aque
llas se encuentren, que en el mo
mento que reciban este- Poletin y 
bajo sumas estrecha responsabilidad, 
hagan entender á dichos subdele
gados que inmediatamente verifi
quen su regreso á este Gobierno.

Valladolid 29 de Setiembre, de 
1864.—El Gobernador accidental, 
Rafael Trillo Figueroa.

(^Caceta del dia 23 de Cetiembre.J

PRESIDENCIA'

íDEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Habiendo llegado á esta córte el 
Capitan General de la Armada Don 
Francisco Armero y Peñaranda, 
nombrado Ministro de Marina.

Vengo en disponer que D. Luis 
González Bravo, Ministro de la Go
bernación, cese en el desempeño 
interino de aquel cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre?,.de. mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 

Consejo de Ministros,—Ramón Ma
ría Narvaez.

Habiendo llegado á está córte el 
Capitan General de la Armada Don 
Francisco. Armero y Peñaranda, 
nombrado Ministro de Marina; ■ A 

- 'Vengo en disponer se encargue 
del despacho de dicho Ministerio;'' 

Dado en Palacio á ventisiete de* 
Setiembre de mil ochocientos Sesen
ta y cuatro.—-Está rubricado de , la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Vlinistros,--Ramón Maria- 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, ; ■

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Alicante á 
Don José Francés y Alaiza," ¿cesan
te de igual cargo, en la de Guadala- 
.Í^ra.'

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros.--Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, coñ 
el haber que por clasificación. le 
corresponda, á D. Federico Arias 
Pardiñas, Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil. ochocientos se
senta y cuatro. —Está rubricado 
de la Real mano.—El presidente del 
Consejo de Ministros,—Ramón Ma
ría Narvaez. ,
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De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Miguel Flores 
Gobernador de la provincia de Ge
rona.

Dado en Palacio á'veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientas sesen
ta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros,— Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo' éñ nombrar Gobernador de 
la provincia .yde Gerona á D. José 
Sánchez de .Molina, Secretario del 
Gobierno de la de Granada.

.Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos sesen- 
tá y cuatro.—-Está rubricado* de la 
Real mano. —El Presidente del Con
sejo de Ministros,—Ramón María 
Narvaez. -

De acuerdo con mi Consejo de 
AJmistros, / .

^.eVengo en nombrar Gobernador de 
la próvinciá de Valencia á D. Ce
lestino Mas y Abad, cesante de 
igual;cargo en la de Málaga

Dadó . en Palacio á veintisiete 
de Setiembre dé mil -ochocientos se- 
sentá^ycúatfo.—Está rubricado de 
la ReaP hiano.—El Presidente dei 
'GoñSejo deMinistros.—Ramón María 
Narvaez. ' .

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, ■

Ven,go.ben 'nombrar Gobernador 
de- la,-provincia de Valladolid á Don 
Angel María Dacarrete, Oficial del 
Ministerio de la Gobernación. •

Dado en Palacio á ventisiete de 
Setiembre dé mil ochocientos sesen
ta yhuatró;—Está rubricado de la 
Real luáiio-—El Presidente del Con- 
sejo í de- Ministros, —Ramón María 
Narvaez. *

Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.

Vengó en admitir la dimisión 
que me ha presentado D. José Oso- 
fió'y Silyá, Duque de Sexto, del 
cárgó ' dé Alcalde-Corregidor de 
Madrid, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cafg'o.

Dado en Palacio á veintisiete ; 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubric^O 
de la Real mano.—El^ÿiisti^dé: 
la Góbemacion,. Luis^póazaléz 
Brabo.

Vengo en -admití/ la dimisión 
que ha hecho D./Éldel de Sa
garminaga del cargo de Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado- en Palacio á veintisiete 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.’—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la .Gobernación, Luis Go¿izalez 
Brabo.

{Caseta del dia ^ de Miembre.)

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Juan Argel! Rector de la Univer
sidad de Barcelona,

Vengo én declararle cesante del 
referido cargo, ' con el haber que 
por clasificación le corresponda; 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 
de Setiembre de "mil 

COU que lo

veinticuatro 
ochociento.s

sesenta y cuatro.-^Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar Rector en 
comisión de la Universidad de Bar
celona á D. Víctor Arnau, Direc-' 
tor general de Instrucción pública.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil ocho-cientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo 
neral de 
Eugenio

REAL DECRETO.

en nombrar Director ge- 
Instrucción pública á don 
de Ochoa, que ha des

empeñado anteriormente este cargo.
Dado en Palacio'á veinticuatro 

de Setiembre' de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.’—El Ministro de , 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano. ■

^èrro-carriles

limo.Sr.: S. M. laReina,(Q...D,G.)
se ha dignado aprobar la trasfe- j Que Hipólito Prieto contestó la

renda de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo áSa- 
laiWnca, hecha por D. Carlos Mo
reau á favor de D. Sebastian Gon“ 
zaje^, según escritura pública de 
10 del corriente mes; declarando 
en su consecuencia subrogado el 
dicho González en lugar de Mo
reau en todos los derechos' y obli
gaciones inherentes al contrato de 
concesión del citado ferro-carril 
de Medina del Campo á Salamanca.

De Real órden lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1864.—• 
Galiano.
Sr. Director general de Obras 

públicas.

Concesiones, sui'cendones y con
tencioso.

limo. Sr.:S. M. la Reina (Q. D. G. 
se ha dignado aprobar la subasta 
celebrada el 19 del actual, decla
rando adjudicada á D. José Ruiz 
de Quevedo, como autor de la pro
posición más ventajosa, la conce
sión del ferro-carril de Ponferrada 
á la Coruña, con la subvención 
de 160 millones- de reales, y con 
sujeción á las leyes, pliego de con
diciones particulares, y demás do
cumentos con que se anunció di
cha subasta en 1.a Gaceta de Jifa- 
drid de 18 de Junio último.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre de 1864.—Galiano.

Sr. Director general de Obras 
Publicas.

[àaeeta âfii dia 26 de MiembreJ

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Eh los autos y expediente ¡de 
competencia suscitada entre la Sala 
primera de la Audiencia de Vallado- 
lid y el Gobernador de' la provincia 
de Palencia, de los cuales resulta:

Qué en el Juzgado de Garrión de 
los Condes se presentó demanda de 
menor cuantía á nombre de Satur
nino Carriedo, vecino de Frómista,,' 
contra su convecino Hipólito Prieto, 
para el pago de 640 reales que ses t 
habia obligado á abonarle eu pre’ 
«encía del Administrador de Ha
cienda pública y del Oficial se
gundo de esta dependencia, cu
ya cantidad procedía de la que Car
riedo habia pagado de más á Prieto 
por el arrendamiento! de Tos dere- 
chos. de consumos de; carnes, en el 
que se h^))ian sucedido el uno 
al otro:

demanda alegando la incompetencia 
del Juzgado por adeudar á Car
riedo solo 400 rs.,10 que era ma
teria de juicio verbal, y expo
niendo que habiéndos.e convenido 
el pago ante jel Administrador de 
Hacienda pública, y procediendo 
de la contribución de' consumos, 
aquella Autoridad era el éjecutor del 
convenio:

Que recibido el pleito á prue
ba ypracticadas las que propusieron 
las partes, y el Juez estimó per
tinentes, se dictó sentencia conde
nando á Prieto 
650 reales en 
costas :

Que Hipólio 

al pago de 
metálico, y

los 
las

Prieto acudió al
Gobernador exponiendo el hecho, 
y solicitando que requiriese de in
hibición al Juez por haber cono
cido en primera instancia Iq. Ad
ministración de tlacienda^ ’ cóñvi-/ 
niéndose allí el pago y la manera-dé 
hacerlo: •

Que el Gobernador pasó la ins
tancia á informe- del Alcalde de- 
Frómista y del Consejo provincial; 
y conforme .con ellos, requirió de 
inhibición al Juez, fundáudose en 
el Real, decreto de 23 de Mayo 
de 1845, en el art. 240 de la 
instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, y en el art. 9.‘' de la ley 
orgánica de Consejos provinciales 
de 2 de Abril de 1845:

Que el Juez recibió el requeri
miento despues dé habér admitido 
la apelación de su sentencia inter
puesta por Prieto, y manifestando- 
lo así al Gobernador, éste repro
dujo su requerimiento; dirigiéndó- 
1o á la Audiencia,de Valladolid:

Que el apelado se personó en 
la Audiencia y no el apelante, y 
sustanciado el incidente, oyendo al 
primero y al Fiscal, éste juzgó el 
asunto de: la competencia de la 
Administración, y se dictó senten
cia por la Sala primera, declarán
dose competente para conocer del 
asunto, fundada en que la Hacien
da no tenia interés ' alguno direc
to ni mdírecto en la cuestión que 
versaba sobre el rehltegro de lo que 
Prieto habia recibido por Carriedó; 
en que el Administrador Mé •Ha’’ 
cienda, no solo no dictó providen
cia alguna, sino provocó y obtuvo 
la transacción' amistosa entre.los in
teresados, lo que ño hubiera podi
do hacer si existiera en.eLnsunto 
algún interés de la Haciendp; j..pór 

•último, en que no pueden váriar la 
naturaleza de losMóntrátos* privados 
las providencias dictadas por Tá Ad
ministración en materia de impues
tos, y mucho menos la circunstam 
cia de haberse celebrado ante el 
Administrador, extrajudicial y amis
tosamente el convenio, cuyo cumpli
miento se reclama:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, apoyándose en quó 
no motivaba la competencia el in
terés de la Hacienda, sino el ca
rácter de las personas contendien
tes, la cosa objeto del pleito, y 
el conocimiento que ya tuvo de
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él la Administración j fallando el 
asunto á instancia y con aquies
cencia de los interesados; y en su 
virtud resultó el presente conflic-

la Real mano.—-El presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro Mon.

to, que ha seguido sus trámites.-
Visto el real decreto de 23 de fl^aceta del día 25 de S'etiembre J 

Mayo de 1845, que organiza la Ad
ministración central y provincial de MlNíSTERíO DE LA GOBERNACION, 

la Hacienda pública. Administración local.—d^egoeiado 
Visto el y. 240 de la mstac- 4.‘-PÚ,itos.-CMr. " 

cion de 24 de Diciembre de 1856, : v
que en su número 3.° establece co- «Varios Gobernadores han consul, 
mo condícioneq.genérales de los ar- tado si suspenderán las visitad" ge-‘' 
rendamientps de consumos, las.cues- .perales de inspección á los Pósi- 
tiones 'qn©' éer Spseiten -entre.-loé tos én el período que señala la 
contribuyentes'y ql arrendatario, se-, j instrucción aprobada por Real órden 

' ránresuellas por lá Administración je 24 de Julio'último, á causa de 
sila hubmsn eq. el mismo pueblo,, j ¡estar en cups o las elecciones mu- 
y ,en su defecto por. el Alcalde, sin ñicipales y no terminar sus ópera- 
perjuicio de recurrir é! que se con- piones hasta el dia 3 dé‘Noviem- 
sidere agraviado á fo Administra- 1 q^g próximo, preguntando si los 
cion de la provincia, ó. á los Juz- j Subdelegados de Pósitos se baila- 
gados especiales de Hacienda, se- j.¿p comprendidos en la restricción 
gun el caso sea gubernativo ó con-J j^qg: impone á los Gobernadores él 
tencioso:. párrafo octavo del artículo 11 de

Visto el art. 9.° dé la ley de 2 de m ley de 25 de Setiembre dé 1863 
Abril de 1845 sobre organización y para no enviar , delegados témpora 
atribucione.s de los Consejos pro- ms durante las elecciones: 
vinciales, según el cual entenderán j yi^to el citado párrafo de la ley, 
e^ayCorporaciones eñ tpdo lo Con- L y ’ mg" artículos l.°, 2.° y 3.° de la 
tenciosp de los, diíerentés pamos de j mencionada instrucción, qup regla- 
la AÍnimstración civil para los cua- 1 menta, las visitas generales á los 
les^ ■no establezcan das leyes Juzga-- | pósitos desde el 15 de Agosto al 
dos especiales, y en todo aquello j5 ¿^ Noviembre de cada año, como 
á que en lo sucesivo se extienda su servicio preferente é inexcusable, 
jurisdicción: con el fin de inspeccionar su ad

considerando: ■ _ _ ministración y Contabilidad en este- 
1 .® Que- la, ' citada: disposición período oportuno, por ser el del 

del art. 240 de la instrucción so- principal movimiento de sus fondos, 
br'e cohâumos,' no se refiere á lag Considerando?que el servicio de. 
cuéstiéñéSs'Rue^ Sé’Rrómuevan en- 1 estas visitas de?inspección,, según 
tré loS^-arrendataiiOh de este im- 1 ge fiaban reglamentadas pwel Go-, 
puesto, sino á 'lás ^hue -sé' susci- biemó de S. '^R. para todos los 
teqfohtfé’los cóiítribuyentes y el pósitos en general, no debé con- 
aríéñd'átárló;''1 fundirse con el servicio particular

2 .® Quÿ por' más que la Deu- de los delegados temporales, que
da sobre bivé se fitina, proceda del transiboriamente y c,on fines deter-- 
jmpués'tó yeferídú,. y bobre hila ha.- minados tienen facultad dé enviar 
ya ptídldb Conocer la Administfá-\ los Gobernadores fuera.del período . 
cion, no,deja de ser una obligación'' de elecciones para corregir/,abu-* 
de particular ja particularia que sos graves;. . 
prómuéVé e^té bónfiieto, pues aun j Enterada la Reina (q. D. g.) de 
procédiéndO del impuesto, /no es el' todo lo expuesto, y con el pró- 
impupúp minino lo que so litiga, y el j pósito de evitar que una aprecia- 
coRóRímiénto ó,intervención que ha . cion, errónea por parte Ro jos ,Go-. 
yd^pWiefo tonor la. Autoridad admi- bernadores dojé-païaliza4o?.el fíumT; 
nistrdWablia sido motivado por., la plimiento de la instrucción citada 
sunfiyioníe las partes, y no por atri- pobre/viéitas dé ?iñspeccion 'Ú- ' los 
búCionés" propias' de la Adminis; Pósitos por motivos de dlóCeióneÚ, 
tracion: ha tenido a''^bieñ -m^ S. M.
■ 3.V ^qe' 11 Admimstrador do Ha-, que no se interrumpa esté: sorvi- 
ciéuda.ltie^ba.R'fp^^^^^ no ha, te-- ció administrativo, segnp.ostá re- 
niejo otrq,.çab^çt^ convenio, glamentado para el período que 
celebratio^'én^^e /PH^tQ^A Carriedo ge señala, aun cuando dentro de 
que él Ue'un testigo,rRb que,.apa- 1 ^q. se verifiquen elecciones, sean 
rezca providencia alguná adíniñis- | biunicipales, proymmalps ó de Di- 

especiales de Pósitos que se en- 
cn entran en la misma practicando 
la visita dC'.inspección a estos esta
blecimientos.

Valladolid 27 de 'Setiembre de’
1864.—E. G. A., Rafael Trillo Fi
gueroa.

í^Qeééeta del dia 25 de /Setiembre^

Ifflisterio dffSacienéa.

SECCION SEGUNDA.

JVùm. 370.

GOBIERNO DE. LA RROVINQIA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa dirección gene
ral con motivo de haber solicita- 
dp la viuda de, Villanueva é hijos, 
del comercio de San Sebastian, que 
se liberte á las cajas con hojas 
de data del requisito de llevar pre
cinto en su circulación por la zo
na fiscal; y considerando qué se 
trata de un artículo, cuyo peso, 
según se presenta al despacho, es 
generalmente uniforme, y por'lo 
mismo la cantidad adeudada se ase
gura por el número_ de bultos que 
comprenda la expedición: conside- 
ran,do que nada más fácil que se 
quiebre y cfesáparezca, el . precinto, 
por el peso y movimienío dedas caí 
jas en el despacho,, carga,y.circu
lación, é incurran muchas veces los 
interesados en las penas marcadas 
por- las Ordenanzas sin haber inten
tado cometer fraudé alguno: consi
derando que por la naturaleza y 

. embalaje -especiai del artículo dé' 
que se trata ¡es sumamente fácil su 
comprobación con’ la guia qué le 
'acompaña en su tránsito; conside
rando que si bien la Kacienda de
ja de percibir el derecho de pre- 
cintc^ este no-es de gran .importan
cia, y en cambio-se - benehcia al 
■cOmérció con 'su supresión, pues se 
.evitan, delaciones y ..molestias en 
el tráfico^ y .la- imposición de un 
recargó- en el valor deun artícu-. 
lo que, como la hoja de lata, tiene 
tántah aplicaciones en la industria; 
y considerando, por último, que 
aun cuando los.; . derechos de Aran
cel no son insignificantes, esto no 
debe impedir que "se otorgue al 
comercio ,1a. .facilidad que apetece, 
pues ya disfrutan de éhá otras va
rias mercancías de mucha mas im
portancia que la hoja de lata, la 
¡Reina (Q.jD. G.), conformándose.con 
lo-propuesto fpor eta Direccio ge
neral, se ha servido disponer; qpe ■ 
en fo sucesivo puedan .circular; por.: 
Ja .zona'fiscal- las cajas con. hoja de ; 
pata sin llevar, el :prceinto.íporregla 
•générai establecido, añadiendo es- 
teiartícufo á los que,comprende co
lmé excepción el art. .R36;.de las-Or
denanzas vigentes, c \

.De Real- órden lfo ’ digp ; :á V. I. 
para- su intéiigéüCia- y efectos con- 
bigüientesi Dios gnatheâ^V? !. mu-^ 
nhoSnños: -Madriá'^'l^ dé Setiembre 
¡de 1864¿^Barzanallaná. i. '

trativa que se trate de in validar por p atados á Córtés.' ' 
medio de los procedimientos judi- j j Re.-RbR -órden lo comunfoo á 
cialéS‘ ' ' | V. E. .para'lós efectos corre^pon-:

Gonformándome moñ’ lo consul- dientes. .Rios Aguarde . á y.R...mu- , 
tado por .el Consejo dé' Estado en ches nùQé.‘,Maÿid 24 de: Setiem-. 

•|eno^^ ■ ' ' ' ' j bre de j864,—l^onzalez-,Bravo.
j iSr. Gobernadof.de la provincia de vengo en decidir esta compe- | L v ' 'VLe - V c.y 

ténciá a favor “de lá Autoridad ju- 1 ; po que he diSpuésto publicat eón " 
diciak,^ hanticipacion á ó€raé, eñAstú pe^' 

Dado en San Ildefonso á primero Y^niddico ojtciál ¡lárd/cotíócimiéntó j .
de Setiembre de mil ochocientos se- hy^'Góbiérno dé' 'los 'Ayuntamientos j ' Sr. Director 'génefáí de Aduanas 
senta y cuatro.-r-Está rubricado de |Re esta pi’ovihcia, ÿ''Edbdèlègàdos '’ y Aranceles, ■

«La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
en 26 del .actual, nié dice lo que. 
sigue: • ■

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado , á esta' Direc
tion general, con fecha 12 dél ac
tual, la Real órden siguienté:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.). del expediente 
promovido á consecuencia de con
sulta de la Junta de la Deuda 
pública, sobre quela compensación 
de ios débitos que tengan los pue
blos por el contingente de’Pósitos 
y otro cualquiera concepto, hasta 
fin de 1850, se lleve a-efecto con 
los créditos que les resulten por el 
capitahy dividendos de las .ac- 
ciohes del Banco Español.dp. §^p 
Fernando, que pertenecieron á los 
mismos, y ,que, eñ virtud.íde. lo 
dispuesto en la ley déï J.c dé: No-' 
yiéuibre. de 1837, pasaron ^ ser p'iíó- 
piedad del Estado con cahdadi dé 
reintegro; y visto cuanto?resultas;y; 
lo informadopor las bíreecioñéS'^e- 
nerales del Tesoro, y de jCombiMdad. 
de Hacienda pública: Eonsideraudo ' 
que,.por acuerdo de,15' dé Hetiemfi . 
bre de 1862, se declararon, compen
sables los expresados débitos?icon - 
los. títulos de la Renda del material, 
equivalentes á los'dividendos de las 
acciones del citado Banco, que po
seían losPósitosy tomó el : Tesoro : - 
Gonsiderando que la ley de 3Lde 
Julio de 1855, al tratar de la liqui
dación de la Deuda del personal, 
amplió la compensación: de éstos 
créditos con los débitos, contráidos 
hasta 1850, y quie si bien nada'se 
dijo én ella ,de la d,el material, no 
por éso puede creerse qne -.ha de 
cqnsiderarse, á e^a^.d® peor con- 
íbejon cuando reunejjehenDstanGias 
Eias ventajosas: Considerando que 
dé .admitir dicha ,Deuda del mate
rial resultará un notable beneficio 
para él Tesoro: ,ConsiderandQ;quédá 
ley de presupuestos^ de 2^<^iMayo 
de 1859 hace de igual condición á 
ambasDeudaspara las compensaqio.- 
nes cuando , al excluir de .este dere^ió 
p lóS 'cóntribuyenÍes, dice que.?¿rán 
pompeñsables sus créditos.sin em
bargo, en él solo caso -.de que los 
deudores posean créditos del perso
nal ó material por derecho .propio p 
directo; S. M., oido el dictámeñ- dé ? 
j.a sección de Hacienda del' Gonséjo . 
de Estado, y de.conformidqd con lo 
propuesto" por esa Dirección gene
ral...se. haneryi de confirmar ;el 'cita- 
dq^acuerdoRe 15 de -Setiémbre de - 
.7862,. declarando compensables los 
débitos que hasta fin de 1850 ten- 
ígan los pueblos por el contingente 

.‘de Pósitos, con los títulos de la
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Deuda del material que deban per
cibir por los dividendos de las accio
nes de que se trata. De Real órden 
lo comunico á V. S. á los etectos 
consiguientes:^

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de esas oficinas, 
y que se sirva disponer su inserción 
en el :3oletin Oficial, á fin de que 
llegue á noticia de todos los Ayun
tamientos de-la provincia.»

Lo que be dispuesto anunciar por 
medio de estQ^eriódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
de la provincia.—Valladolid 29 de 
Setiembre de 1864.-—El Gobernador 
accidental, Rafael de Trillo Fi
gueroa.

SECCION TERCERA.

D. Victor Sánchez y Carnazón, 
Teniente de la 8.* comp^añia del 
iatallonpromncial de Salamanca, 
núm. 24, y Fiscal por las or- 
nanzas de S. H.

Por el presente: cito, llamé y 
emplazo, à''Tirso Romero Carro y 
á Cárlos Gonzalez Barroso, quintos 
del último reemplazo, hijo el pri
mero, de Tirso y de María, natu
ral de Villar de Ciervos; y el se
gundo, hijo de padre desconocido 
y de María, natural ^e Domezy 
ambos de la provincia de Zamora; 
para que en el término de un;mes 
á contar desde la primera publi
cación de este edicto, se presen
ten en esta Fiscalía de mi cargo 
á responder á lo que contra ellos 
resulta en la causa que, porno haberse 
presentado al llamamiento que para 
ser destinados al ejército activo se 
hizo en el mes de Julio últimoj 
me hallo instruyendo; en ia inte- 
ligenciaj que de no verificarlo en 
el tiempo señalado, serán juzga
dos con arreglo á-ordenanza; y por 
lo que á las autoridades, así Ci
viles como. Militares, pido y en
cargo que: donde y cómo quiera 
que sean habidos, cualquiera de 
estos individuos, procedan á su 
captura, y les manden á esta ca
pital, custodiados con la seguridad 
que crean más conducente al 
efecto,

Salamanca 20 de Setiembre de 
1864.—El Teniente Fiscal, Victor 
Sánchez. .

Señas del primero^

Pelo, rojo; ojos, azules; cejas, al 
p^lo; color, bueno; nariz,.regular; 
barba, poca; boca, regular.

Señas del se‘̂ undo.

Pelo, castaño; ojos, idem; cejas, 
idem; nariz, regular; color, bueno; 
barba, naciente; boca, regular.

Mm. 370.

ADMINISTRACION

principal de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Por el presente y término de 
treinta dias se cita, llama y empla
za á los herederos de Agustín Astor

SECCION CÜARTA

jV:¡7» 368.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Octubre próximo, desde las once de la mañana en 
adelante, de los dias que se dirán, tendrán lugar en las Casas Consisto
riales de los pueblos que abajo se mencionan, las, subastas de los pro
ductos de los montes de sus Propios y que con la cantidad que á cada uno 
ha de servir de tipo expreso á continuación, cuyos actos presidirán los 
respectivos Alcaldes ' constitucionales.

PUEBLOS.

á quienes pertenecen 

los montes.

GLASES DE PRODUCTOS

que se subastan.

DIAS ’tipos.
*

en quese en

subastan. Fs. vn.

Laguna de Duero.....

Quintanilla de Abajo..

Sardón de Duero...... j

Santibañez de Valcorva. '

Piñel de Abajo..............
Villafuerte......................
Esguebillas............... . ..
Piña de Esgueba.........

Los expedientes con 
subasta estarán de mar 
mientos. Valladolid 27

Piña..................................
Pastos...............................
Corta de Olivacion........ . ..
Piña........ ....................... ....
Pastos................................
Pastos. .....<..................
Varias maderas.................
Pastos.............................. .
Piña...................................
Caza.............................
Pastos.......................
Pastos .y_____ ..................
Pastos...... ........... .
Pastos............ ...................

Las condiciones, bajo las 
lifiesto en las distintas Seci 
dé Setiembre de 1864.—-M

30 Octubre. 2,200
30 id. 400
30 id. 10,500
28 id. 240
28 id. 850
29 id. 300
29 id. 248
30 id. 1,850
30 id. 700
30 id. 90
27 id. 480
28 id. 1.760
29 id. 7,000
29 id. 6,000

cuales ha de girar la 
’etarias de los Ayunta- 
aiiuel del Pozo,

SECCíOxN QUINTA.

Aynntcmiiento constitucional 

de Alcazarén

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gobierno de S. M., 
según la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de esté 
anuncio en el Foletin Oficial de la 
provincia; pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán
doles el perj uicio consiguiente. •

Alcazarén 23 de Setiembre de 
1864.—El Alcalde Presidente, Ne

ga, vecino que fué de Vega de Val- 
detronco, para que se presenten en 
esta Administración á satisfacer 
ciento ochenta rs. que se hallan adeu
dando por el concepto de herencias, 
mejoras y legados; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el pla
zo prefijado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1864.—Justo González Romero. 

mesio Garrido.—Por sü mandado, 
Antonio Navas, Secretario.

Con el propio objeto y en igua 
término, invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castiomembibre.
Villalba de lá Loma.
Rueda.

VENTA.

Se hace de toda la piña existen
te en el Monte titulado Carrascal, 
en término de Montemayor, y de 
un tajón de encina con algunas ma
tas de roble y enebro para carbonear, 
cuyo término tiene por límites el 
sendero de la Naya, raya de los co
munes dé Portillo, cotera de Jos pro
pios ó terrenos Concejiles de Mon
temayor y camino de San Miguel, 
tocando algo con el de Valladolid, 

y el tajón descrito: hace mas dé 
veinte años que no .se corta. El re
mate, á voluntad de su dueño, ten- 
drá lugar simultáueamente en la ca
sa del monte y Notaría de D. Gre
gorio Nacianzeno Muñiz, en esta 
Capital, el 16 de Octubre próximo, 
de 11 á 12 de ia mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambos puntos.

Se subastan las leñas del Monte 
Robledar de la propiedad deD. San
tos Fernandez, vecino del pueblo de 
Bahabón en esta provincia, y su re
mate se señala, para el dia 23 del 
próximo mes de Octubre en el men
cionado pueblo y casa del dueño, 
de 11 á 12 de su mañana; bajo el 
pliego de condiciones facultativas y 
económínas formado al efecto.

PÉRDIDA'.

El dia 26 del corriente; desde Pe
drosa á Bambilla, ha desaparecido 
un pollino de dos anos negro, con 
las manos rozadas de haber estado 
trabado, la persona que sepa su pa
radero, avisará á su dueño Pío du
que, de Fuen-Sáldaña, el que abo
nará los gastos. • -

PASTOS DE INVERNÍA.

Se subarriendan en el todo ó por 
partes y por tiempo de uno á,seis 
años los. acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á dos leguas de Valladolid y 
media dé Tudela, así para ganado 
lanar como vacuno, y en la que 
pueden invernar .perfectamente de 
cuatro mil á cinco mil roses de la 
primera clase, desde !.’'de Noviem 
bre á 25 de Abril. '

Tambien se subarriendan, total ó 
parcialmente, los excelentes pastos 
del Monte titulado « El Carrascal », 
término de Montemayor, á cuatro 
leguas de Valladolid, de 1,823 obra
das de cabida, y en el que pueden 
invernar, desde 1/ de Octubre á 15 
de Mayo, mil cuatrocientas cabras ó 
el numero equivalente de reses la
nares. '

Los ganaderos a quienes conven
ga tratar, pueden dirigirse álosSrés. 
Tremiño y Compañía, calle de Te- 
resaGil núm. 36, ó á los Sres. Her
manos Barrasa, calle de Panaderos 
húm. 3, Valladolid.

Se arriendan los pastos del Mon
te titulado Cortas de Blas, término 
de Villalba del Alcor. Las personas 
que quieran interesarse pueden ver 
las condiciones en el Escritorio de 
D. PedroPombo.-Alejandro Pombo.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, núm, 8,
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